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Popayán, catorce (14) de diciembre de dos mil veintiuno (2.021) 
Notifica por anotación en estado No. 135 del 15 de diciembre de 2.021 
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En atención al memorial que antecede presentado por la apoderada de la parte actora, abogada 

DIANA LUCIA MOSQUERA GONZALEZ, en el que solicita se REQUIERA tomar las 

medidas que sean necesarias para garantizar el cumplimiento de la medida cautelar, el 

Despacho requerirá por segunda vez al tesorero Pagador de la POLICIA NACIONAL DE 

COLOMBIA, Para que informe el motivo de no acatar la orden de realizar los descuentos al 

demandado OSCAR ROLANDO CHACON OROZCO, identificado con la cédula de 

ciudadanía Nº 1.061.690.797, según lo ordenado mediante oficio 1311 del 18 de junio de 

2021, y de pleno conocimiento por la entidad. El Juzgado Segundo Civil Municipal de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple  de Popayán, 
 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: REQUERIR al Tesorero Pagador de la de la POLICIA NACIONAL DE 

COLOMBIA, a fin de  que informe a este Despacho el motivo por el cual no ha dado 

cumplimiento a la medida cautelar comunicada mediante 1311 del 18 de junio de 2021, y de 

pleno conocimiento por la entidad, e informe el motivo de no realizar los descuentos al 

demandado OSCAR ROLANDO CHACON OROZCO, identificado con la cédula de 

ciudadanía Nº 1.061.690.797, en su calidad de empleado de dicha Entidad.- 

Teniendo en cuenta lo anterior, sírvase depositar los dineros a órdenes de éste Juzgado en la 

Cuenta No. 190012041004 de Depósitos Judiciales del Banco Agrario de Colombia de 

Popayán. Previniéndole que de lo contrario responderá por dichos valores de acuerdo al Art. 

593 numeral 09 del C.G.P. 

 

SEGUNDO ADVIERTASELE al Tesorero Pagador de la de la POLICIA NACIONAL 

DE COLOMBIA, que se le concede el término de dos días al recibo del presente oficio para 

la contestación respectiva, en el evento de hacer caso omiso, se le adelantará el respectivo 

incidente y se hará efectivo lo regulado en la norma. - 

          

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

VÍCTOR FABIO DE LA TORRE VARGAS 

Juez 


